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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 
 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la (Dirección 
General/Dirección Regional o Centro de Formación Profesional Integral) del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 

OBJETO:  
 
 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ARTICULAR, 
PLANEAR, ORIENTAR Y GESTIONAR ACCIONES ESTRATÉGICAS QUE 
APORTEN AL DESARROLLO E IMPACTO DEL PROGRAMA SENA 
EMPRENDE RURAL A NIVEL REGIONAL Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS ASIGNADAS. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional titulado en algunas de las siguientes áreas de conocimiento: 
Economía, administración Contaduría y afines, Agronomía veterinaria y afines, 
Ciencias sociales y humana en el núcleo básico de conocimiento sociología, 
trabajo social, Ingeniería afines núcleo básico de conocimiento Ingeniería 
Administrativa y Afines, Ingeniería agrícola Forestal y afines, Ingeniería 
Agroindustrial y afines, Ingeniería Agronómica, Pecuaria ya fines y/o con 
postgrad. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia comprobada mínima de 36 meses certificada en acompañamiento y 
asesoría empresarial a proyectos productivos y de generación de ingresos en el 
sector rural y/o encadenamiento de mercados rurales, y/o procesos de 
fortalecimiento empresarial y asociativo con población vulnerable y con 
conocimiento del territorio, gestión de alianzas público-privadas y articulación 
interinstitucional. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de ($ 49.500.000). Esta suma 
será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de enero de 2021 por valor de  Dos millones doscientos 
cincuenta mil  pesos m/cte  ($ 2.250.000 ). b) diez (10) pagos iguales por los 
meses de febrero a noviembre de 2021, por valor de Cuatro millones quinientos 
mil  pesos M/cte ($4.500.000) cada uno. c) un ultimo pago por el mes de diembre 
de 2021 por valor de  Dos millones doscientos cincuenta mil  pesos m/cte ($ 
2.250.000.) 

PLAZO:  hasta El 15 de diciembre de 2021 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN:  Montería 

SUPERVISOR:  
La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador del Misional o de la 
persona a quien designe el ordenador del gasto. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Víctor Manuel Ariza Palma 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para Ia incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, econ6mico y tecnológico del País, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 23, las Direcciones Regionales y del Distrito Capital tendr6n Ia 
responsabilidad de coordinar, administrar y velar por la ejecuci6n de las actividades del Sena y  de 
los Centros de Formación Profesional Integral, dentro del área de su jurisdicción conformada por el 
respectivo Departamento o por el Distrito Capital, según el caso, así como las delegaciones que al 
efecto realice Ia Dirección General del Sena. 
 
El artículo 24 del mismo decreto 249 de 2004 serían las funciones que deben desarrollar las 
Direcciones Regionales,  dentro de  las cuales se encuentra: asegurar que  las  políticas, objetivos, 
estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se cumplan, 
para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 
 
Que en este escenario, el SENA compromete su capacidades y esfuerzos en mejorar Ia calidad en 
proceso formativo, fortalecer la pertinencia  sectorial, territorial y poblacional de todos sus 
programas y servicios, aumentar la tasa de retención del aprendiz, aumentar Ia confianza de los 
empresarios, conectar a los aprendices con  el trabajo decente y apoyar con sus servicios a las 
poblaciones en sus diferentes condiciones. Por consiguiente, debemos trabajar de forma conjunta 
entre la Dirección General, Direcciones Regionales y Centros de Formación para brindar una oferta 
de servicios en integración con el territorio que permite el desarrollo económico incluyente del Pals 
y sus regiones, contribuyendo a mejorar la productividad empresarial y a potenciar las competencias 
laurales y las oportunidades de vinculación al trabajo, incidiendo en la generación de ingresos de 
la población a través de la formación profesional integral, la certificación de competencias laborales, 
la vinculación al empleo decente,  el  fomento  al  emprendimiento  y  la  consolidación  de  proyectos  
productivos inclusivos. Estas intervenciones se realzaran bajo la premisa de Ia gestión medida por 
resultados. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional Córdoba, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 

temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
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natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 

experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 

posteriormente en este documento. 

   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Realizar despliegue de los lineamientos, políticas y normatividad requeridas para el 
desarrollo de las actividades del programa a Dinamizadores Rurales de Centro SER y 
Dinamizadores de emprendimiento rural presencia y/o a distancia para el cabal 
cumplimiento de los lineamientos. 
2. Formular y gestionar el plan de acción regional mensualmente para el programa SER en 
articulación con el líder regional de red SENA - SBDC con base en los lineamientos y 
procedimientos establecidos por la Dirección de Empleo y Trabajo y la Coordinación 
Nacional de Emprendimiento en aspectos relacionados con la planeación de la oferta, 
acciones para el emprendimiento rural y definición conjunta del plan de asistencia técnica 
cuando se requiera a unidades productivas que han surtido la ruta del Programa SER. 
3. Apoyar las relaciones interinstitucionales e intrainstitucionales para la ejecución de 
planes, programas, proyectos especiales y actividades de formación, innovación y 
emprendimiento rural delegadas por el Director Regional o la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento. 
4. Apoyar la estructuración y desarrollo de estrategias para la planeación y concertación de 
la oferta de formación y proyectos de emprendimiento rural articulados con los planes 
regionales de competitividad, agendas internas de productividad del departamento y las 
apuestas productivas regionales y nacionales para el desarrollo rural. 
5. Articular con los Subdirectores de Centro y Coordinadores de Formación, la ejecución 
de las acciones de formación y fortalecimiento, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
6. Analizar los reportes de ejecución de las metas, presupuesto e indicadores y elaborar el 
respectivo plan de acción para la mejora y su respectiva implementación presentando al 
Director Regional el informe sobre avances logros y a la terminación del contrato 
presentación de informe de gestión final de acuerdo con la estructura diseñada por la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
7. Cumplir y verificar mensualmente el cumplimiento de los procesos y procedimientos 
establecidos en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA), diligenciando los 
formatos establecidos, en lo referente a lo establecido en la guía para la ejecución del 
programa Sena Emprende Rural 
8. Contribuir con la celebración de convenios, convocatorias, alianzas y actividades de 
articulación sectorial e interinstitucional que fomenten la cultura emprendedora y el 
desarrollo rural productivo en su regional. 
9. Atender los requerimientos que haga el supervisor del contrato, tendientes a una correcta 
ejecución de los procesos en el programa SER. 
10. Asistir y participar en los foros, seminarios, cursos virtuales, comités de trabajo, 
reuniones y cualquier otro tipo de evento al que sea convocado por la dirección regional y 
la dirección general, garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo 
regional. 
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11. Articular con la Agencia Pública de Empleo y gestionar con el sector productivo las 
acciones de intermediación laboral para las personas formadas en el programa SER, en la 
línea de atención de ocupaciones rurales a fin de realizar la inscripción de aprendices SER, 
empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin, (aplica 
cuando la Regional tenga meta en este indicador). 
12. Consolidar, verificar, avalar y entregar los informes solicitados por el líder Regional de 
Red y/o la Coordinación Nacional de Emprendimiento con oportunidad y calidad. 
13. Realizar el análisis y prospectiva de las oportunidades de negocios regionales como 
insumo para la oferta regional de proyectos, presentando avances a Director Regional y 
Subdirectores de Centro 
14. Realizar seguimiento a las peticiones quejas y reclamos reportados por los usuarios y 
garantizar su solución incluyendo la realización de informe con las acciones de mejora de 
las encuestas de satisfacción aplicada en las formaciones y unidades productivas en 
fortalecimiento de forma semestral (julio y diciembre) según lo establecido en la Guía para 
la Ejecución del programa SER en CompromISO. 
15. Aportar y apoyar en el mapeo de actores en el ecosistema de emprendimiento rural a 
nivel departamental, generando un análisis comparativo de productos y servicios, 
oportunidades de articulación y propuesta de valor diferenciadora del programa SER en el 
territorio. 
16. El contratista se compromete a entregar:  
 

 Informes Estadísticos y cualitativos para cuantificar los avances del plan de acción 
regional con los respectivos informes de seguimiento mensual. 

 Evidencias actas de visita y compromisos del seguimiento en Centros de Formación 
y unidades productivas. 

 Evidencias de la sesión de inducción a profesionales de Centro y Gestores Rurales. 

 Evidencias de las alianzas realizadas y articulación con otras entidades o programas.  

 Reporte de personas contratadas para la ejecución del programa 

 Consolidado de planeación de la oferta regional con sus respectivas evidencias de 
concertación 

 Informe Final de Gestión Regional 

 Análisis semestral de encuesta de autoevaluación de acciones de formación 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
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interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Montería, departamento de Córdoba.  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para el contrato la suma de ($ 49.500.000). Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 
2021 por valor de  Dos millones doscientos cincuenta mil  pesos m/cte  ($ 2.250.000 ). b) diez (10) 
pagos iguales por los meses de febrero a noviembre de 2021, por valor de Cuatro millones 
quinientos mil  pesos M/cte ($4.500.000) cada uno. c) un ultimo pago por el mes de diembre de 
2021 por valor de  Dos millones doscientos cincuenta mil  pesos m/cte ($ 2.250.000.) 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
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cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador del Grupo Mixto de Apoyo Administrativo 
o quien designe el Ordenador del Pago o  Director de Área o Jefe de Oficina.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago, el Director regional designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual 
y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X_  NO______ 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el (la) supervisora del grupo mixto administrativo revisó y validó y revisó la documentación 
presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de 
capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de 
la necesidad reportada por su área, por tanto, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento 
de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

Se expide en montería a los 14 del mes de enero de 2021.  
 

 
 

VICTOR MANUEL ARIZA PALMA 
C.C No. 79.531.907 de Bogotá 

Director Regional G05 SENA Córdoba 
 
 
Proyectó: Meyling Martínez Llanos,  
Cargo: Coordinadora Grupo Mixto Apoyo Adm. 


